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Registros los (res hermanos 

Memoria de la gente que lleba el navio de diego gaytan es. 
lo siguiente llamados tres hermanos ---

<Jiego gaytan maestre -----
rodrigo roldan ----
bartolo de mafla maestre ---
diego de billegas ----
juan camin 
christoval sanches 
EI negre d" dicho maestre ----
y dos yndias del dic ho maestre esclavas de guatimala ---
y un mestizo del maestre ----
dos yndios del peru del navio ----
y un mochacbo del peru para serVICIO del navio ---
tres yndias de diego villegas esclavas de guatímala ----

pasajeros 
gonzalo martin de marvclla pasajero que paga veyntc e dos 

pesos e costas con antonio de valdes ---
pero antonio de norueñ2 ----
francisco hernandes 
El bachíller ruy mendes ---
gaspar de balverde ----
todas las quales personas no deven nada a su magestad --
/f.• 270/ en leon nuebe dc junio de míll e quinientos e cua-

renta e dos años estando en la plaça publica antel señor tenien
te de governador e ante mi martin minbreño escriuano de su 
magestad por boz de alonso felipe pregonera del conçejo desta çib
dad se dio primera pregon a los qontenido en este registro e no 
vuo quien les pidiera cosa alguna testigos gonçalo fernandes e· 

francisco nuñes e luys de la rocha ----
En leon treze de junio del dicho año se dio segundo pregon 

a los contenidos en este registro en la plaça publica por el di
cho alonso f.¡lipe pregonera e no vuo quíen les pidíese cosa al
guna lo qual paso en haz del señor theniente testigos luys de· 
mercado e francisco nuñes -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon estan
do en la plaça desta çibdad se dio terçero pregon por el dicho 
alonso felipe pregonera e no obo quien pidiese ni personas que 



le qms1esen pedir algo sino fue sebastian picado que dixo que 
el devia dos pesos gonzalo martin e quitose del registro ----

E las quales personas se les de liçençia e recibio por el se
ñor teniente porque fueron pregonados tres bezes e no obo quien 
les pidiese cosa e se le mando al dicho maestre que no llevase 
otra persona ni piesa ni cosa proybida sin licencia so pena de 
quinientos pesos para la camara de su magestad e que llegados al 
peru antes que salten en tierra se presente este registro ante la 
justicia para que vean si llevan otra persona alguna e pieça o 
cosa proybida sin liçençia el qual registro se dio firmado del di
cho señor theniente e de mi el dicho escriuano en forma testigos 
gonçalo fernandes e gaspar de contreras e françisco peres ---


